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Orden HAC/30/2017, de 09 de junio de 2017, por la que se aprueba la
convocatoria para el año 2017 de las subvenciones para la implantación
del Proyecto Objetivo Cero Accidentes de Trabajo: integración de la
prevención de riesgos laborales.

El Instituto Cántabro de Seguridad y Salud en el Trabajo impulsa el Proyecto
Objetivo Cero Accidentes de Cantabria con el objeto de fomentar el desarrollo
de un sistema eficaz de la gestión de la prevención de riesgos laborales
integrado en el propio sistema de gestión de la empresa.

El Proyecto Objetivo Cero Accidentes busca la integración de la prevención
mediante la implantación de un proceso de mejora continua con la que la
dirección de la empresa evalúe las ventajas competitivas que una adecuada
gestión preventiva pone a su alcance, potenciando la toma de decisiones
eficaces y eficientes.

El Proyecto Objetivo Cero Accidentes ha supuesto y supone la participación de
un número importante de empresas de la Comunidad Autónoma de Cantabria
que buscan la mejora continua de la prevención de riesgos laborales, mediante
la implicación directa de empresarios y trabajadores a la hora de promover
una cultura preventiva en Cantabria.

Por este motivo, las líneas de subvención contempladas en la presente Orden,
van dirigidas a aquéllas empresas que en el marco del Proyecto Objetivo Cero
Accidentes comienzan su primer ciclo de mejora continua, así como a aquéllas
que han decidido implantar nuevos ciclos de mejora conforme a la metodología
que el Instituto Cántabro de Seguridad y Salud en el Trabajo a puesto a su
disposición.

El Instituto Cántabro de Seguridad y Salud en el Trabajo potencia estas
medidas de fomento en apoyo de aquellas empresas que persiguen la mejora
continua de las condiciones de trabajo, así como su consolidación, mediante la
implantación progresiva de un sistema de gestión de la prevención de riesgos
laborales.

La metodología del Proyecto se describe de forma pormenorizada en la web de
este organismo autónomo dependiente de la Consejería de Economía,
Hacienda y Empleo.
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